
 

 

 
 

MEMORANDUM 
   
PARA: GERENTE Y/O SUBGERENTE DEL RIO, SUPERETTE Y OASIS 
DE: MIGUEL QUIJANO  
ASUNTO: Televisiones durante el Mundial de futbol. 
FECHA: 17 de noviembre de 2022 
  
    
 

Reciban un cordial saludo y a su vez les comunico que con el próximo 
Mundial de Futbol se autoriza los siguientes privilegios.  
 

1. Se podrá colocar una televisión en área de piso de venta para poder ver 
los partidos tanto por colaboradores como clientes. Estos aparatos 
podrán estar encendidos proyectando la inauguración, cualquier partido 
de futbol y hasta la clausura. Mientras no se transmitan partidos NO 
podrá estar encendida. 

 
2. Los días que dispute algún partido de futbol de la selección mexicana, 

quien así lo desee, se podrá portar la playera de México en cualquiera 
de sus ediciones en lugar del uniforme habitual. 

 
NO está permitido el uso de celulares, computadoras o tabletas para ver 

los partidos ya que se puede desvirtuar su uso. 
 
El uso de los aparatos para transmisiones que no sean partidos de futbol 

invalidara el privilegio de la tienda. 
 

 
 
 
Miguel A. Quijano  
Operaciones y Ventas  ADF 


